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[bookmark: _bookmark0][bookmark: _Toc212745735]JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE
El presente módulo, Proyecto Intermodular de Instalaciones de Telecomunicaciones, en adelante PYINT, se encuadra en el segundo curso del ciclo formativo de Grado Medio del título de Técnico Medio en Instalaciones de Telecomunicaciones, de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. Se corresponde con el nivel CINE 5b (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).
Sus enseñanzas mínimas las establece el Real Decreto 1578/2011, de 4 de noviembre, por el que el Título de Técnico Medio en Instalaciones de Telecomunicaciones y se fijan sus enseñanzas mínimas.
El ciclo formativo tiene una duración de 2000 horas. Según lo dispuesto en la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el módulo tiene una distribución horaria semanal a razón de 2 horas semanales, siendo el número total de 70 horas.

[bookmark: _bookmark1]Para realizar la programación de este módulo se ha seguido y adaptado lo relativo a la normativa vigente que se menciona a continuación: Para la elaboración de esta programación hemos tenido en cuenta principalmente la siguiente normativa estatal y autonómica vigente: 

· Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, LOMLOE, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, derogó la LOMCE e introdujo importantes modificaciones en la LOE, ley vigente desde 2006. En cuanto a la Formación Profesional en concreto, son dos los cambios principales que podemos encontrar en la ley LOMLOE: 
· La atención a los estudiantes con necesidades de mayor apoyo educativo.
· Las condiciones que se tienen estipuladas para poder acceder a los diferentes ciclos formativos.
· Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
· Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía
· Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, fija la estructura de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán como base el Catálogo nacional de las Cualificaciones Profesionales
· Real Decreto 1632/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones y se fijan sus enseñanzas mínimas
· ORDEN de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones.
· Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. Será de aplicación siempre que no contradiga a lo dispuesto en el RD 278/2023 ni a la Resolución del 26 de junio de 2024.
· Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

[bookmark: _Toc212745736]CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO
[bookmark: _bookmark2]
[bookmark: _Toc212745737] Contexto general.

Contexto general: 
El IES El Argar es un centro de Almería capital, con un claustro formado aproximadamente por 105 profesores y donde se imparten las enseñanzas de ESO, Bachilleratos de Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como
los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas
de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y
Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión
Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y
Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional
Básica en Electrónica y Electricidad. 
El alumnado del centro presenta diferente idiosincrasia tanto en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses. No es, pues, posible hablar de un entorno especialmente definido.
La mayoría del alumnado ESO procede de barrios limítrofes, con una población trabajadora de nivel económico y cultural medio-bajo, incluso algunos casos de familias desfavorecidas desde el punto de vista social. 
En cuando al alumnado de FP la procedencia es muy variada, pues no solo acude alumnado de los barrios limítrofes, sino que también encontramos alumnos de otras zonas de la ciudad, pueblos de la provincia e incluso de fuera de la provincia. 
El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión de calidad basado en la norma ISO 9001:2015, certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004. Dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro y obliga a todo el personal docente a seguir toda la normativa asociada al sistema de calidad implantado. 
En Centro también se vienen desarrollando diferentes proyectos desde hace unos años y a los que se pretende dar continuidad, entre ellos destacan: 
· Vivir y Sentir el Patrimonio
· Comunica
· Escuela: Espacio de Paz
· Innicia
· Biblioteca
· Programa Aldea
· Forma Joven


[bookmark: _bookmark3][bookmark: _Toc212745738]Contexto de actuación.
El grupo de 2º del CFGM de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones está formado por 5 alumnos matriculados, la mayoría proceden de la ESO, aunque algunos son repetidores. Existe alumnado inmigrante, pero de entrada dominan el idioma y no presentan problemas ni dificultades de comunicación. En el grupo tenemos comunicación desde orientación si existen alumnos NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo). En caso de que finalmente se detecte algún caso, con todos ellos se adoptarán ciertas medidas consensuadas con el departamento de orientación como pueden ser: 
· Permitirle más tiempo para las actividades y tareas propuestas.
· Planificación y hábitos de estudio. Técnicas de estudio, especialmente esquemas o mapas conceptuales.
· Simplificar las instrucciones escritas y orales, que sean claras y precisas. 
· Usar esquemas y mapas conceptuales. 
· Realizar un glosario de términos nuevos que le aparecen o le vayan a aparecer en los diferentes temas. 
· Utilización de la agenda como medio de planificación y organización de sus tareas y trabajos.
· Utilizar el refuerzo positivo (alabanzas, elogios...). 
· Adaptaciones en las pruebas escritas en el tiempo: conceder más tiempo para la realización de la prueba. Supervisar mientras realiza las pruebas
· Ayudarle a mantener el contacto visual durante las explicaciones para que no se pierda, verificando que entiende de lo que se está explicando
El módulo de “Proyecto intermodular”, se impartirá en los Talleres ligeros 35, que constan de pizarra, cañón-proyector y ordenadores. 


2 [bookmark: _bookmark4][bookmark: _Toc212745739]ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL
No procede.








3 [bookmark: _bookmark5][bookmark: _Toc212745740]PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR

A lo largo del curso se va a utilizar la plataforma MOODLE, la cual adquirirá mayor importancia en caso de que las clases no pudieran ser impartidas de forma presencial por causas de fuerza mayor. Se utilizará indistintamente la plataforma Moodle del IES El Argar (web: http://www.calidadargar.com/ ) así como la “Moodle Centros” (web: https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/centros/login/ ). Todo el alumnado quedará registrado y matriculado en los cursos existentes en MOODLE y que correspondan a los módulos del ciclo que está realizando, para lo cual previamente deberá actualizar sus datos en secretaría y hacer uso de los mismos datos que le proporcionen para acceder a IPASEN (Moodle Centros). 
En la plataforma MOODLE, además de posibilitar la realización de videoconferencias, se localizará todo el material relacionado con los contenidos del módulo: 
· Apuntes, videos e información de los diferentes temas que se van a tratar a lo largo del curso.
· Actividades y prácticas propuestas.
La plataforma MOODLE también servirá como punto de recogida de todas las actividades y prácticas aportadas por el alumno, además de marcar los plazos de entrega que el alumnado tiene. 
Al alumnado también se le ha dotado de una cuenta corporativa de MOODLE, que posibilita la comunicación alumno-profesor.

4 [bookmark: _bookmark6][bookmark: _Toc212745741]OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO
La formación del módulo se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ciclo y las competencias profesionales, personales y sociales del título.

5 [bookmark: _bookmark7][bookmark: _Toc212745742]CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN
De acuerdo con la Orden de 18 de septiembre de 2025, la evaluación en la Formación Profesional (Grados D y E) se concibe como un proceso integral y continuo, diseñado para verificar la adquisición de competencias y reconocer el esfuerzo del alumnado de manera objetiva. Por lo tanto, en el proceso de evaluación se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
· Continua, Formativa e Integradora: La evaluación es un proceso continuo que se desarrolla a lo largo de toda la formación. Es formativa, buscando la mejora del aprendizaje, e integradora, ya que tiene en cuenta las competencias adquiridas tanto en el centro educativo como en la empresa u organismo equiparado
· Objetiva: Debe garantizar que el esfuerzo, el rendimiento y la adquisición de los aprendizajes sean valorados y reconocidos con objetividad.
· Basada en Competencias: La evaluación se realiza tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en la orden del título. Se tiene en cuenta el carácter competencial de cada módulo y la contribución de cada resultado de aprendizaje a la competencia general del título.


	RESULTADO APRENDIZAJE 1.
	RA1

	1.Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.
	
10%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	

	A. Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de producto o servicio que ofrecen.
	
1%

	B. Se han caracterizado las empresas tipo, indicando la estructura organizativa y las funciones de cada departamento.
	
1%

	C. Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas.
	1%

	
	

	D. Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector.
	1%

	E. Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas.
	
1%

	F. Se han determinado las características específicas requeridas en el proyecto.
	
2%

	G. Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos, y sus condiciones de aplicación.
	
1%

	H. Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de las nuevas tecnologías de producción o de servicio que se proponen.
	
1%

	I. Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto.
	
1%














	RESULTADO APRENDIZAJE 2.
	RA2

	2.Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases que lo componen.
	
70%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	

	A. Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.
	
2%

	B. Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.
	2%

	C. Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido.
	
4%

	D. Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance.
	
4%

	E. Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo.
	
2%

	F. Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.
	2%

	G. Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo.
	
2%
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	H. Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño.
	50%

	I. Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto.
	
2%




















	RESULTADO APRENDIZAJE 3.
	RA3

	Planifica la implementación o ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada.
	
10%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	

	A. Se han secuenciado las actividades, ordenándolas en función de las necesidades de implementación.
	
1%

	B. Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad.
	
2%

	C. Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las actividades.
	
1%

	D. Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades.
	
1%

	E. Se han identificado los riesgos inherentes a la implementación, definiendo el plan de prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios.
	
1%

	F. Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución.
	
2%

	G. Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la implementación.
	
1%

	H. Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la implementación o ejecución.
	
1%



	RESULTADO APRENDIZAJE 4.
	RA4

	Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la selección de variables e instrumentos empleados.
	
10%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	

	A. Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones.
	
2%

	B. Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.
	1%

	C. Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse durante la realización de las actividades, su posible solución y registro.
	
2%

	D. Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos.
	
2%

	E. Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del proyecto.
	
1%

	F. Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado los documentos específicos.
	
1%

	G. Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del proyecto, cuando este existe.
	
1%


CURSO/GRUPO/CICLO: 2º MEL
PROYECTO INTERMODULAR DE INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES


10/16
MD75010208 rev5 Fecha: 30/06/2022


5.1 [bookmark: _bookmark8][bookmark: _Toc212745743]Procedimientos de evaluación.
Para poder evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado se tendrán en cuenta distintos aspectos. Por un lado, las técnicas a emplear serán:
5.1.1 Orales. Basada en la capacidad de expresión oral del alumnado, se podría emplear en el caso de que la actividad a evaluar fuera una presentación oral.
5.1.2 Observación. Consiste en observar ciertos comportamientos y formas de actuar del alumnado. A emplear en cualquier tipo de actividad de taller de carácter práctico.
5.1.3 Escritas. Basada en la capacidad de escritura del alumnado. A emplear principalmente en la realización de las pruebas escritas y actividades o trabajos escritos.
5.1.4 Ejecución práctica. Técnica para evaluar la competencia teórico-práctica en el alumnado. Válido tanto para evaluar montajes de taller, como trabajos de simulación en PC.
Se propondrá un listado de proyectos a elegir por parte del equipo docente, de entre los cuales, el alumno deberá de elegir uno.
No obstante, el alumnado tiene la posibilidad de realizar una propuesta de proyecto ante el equipo educativo, en caso de preferencia de otra temática a la expuesta. En cuyo caso, se deberá de motivar y tener cierto grado de afinidad con los módulos profesionales, ya sea del primer o segundo curso. Finalmente, para poder aprobarse dicha propuesta, esta deberá de contar con el visto bueno del equipo educativo.
Para que un alumno pueda ser evaluado en la fase de exposición, será necesario que el tutor considere apto el proyecto antes del 1 de junio de 2026. Para ello, cada estudiante deberá de realizar entrega via telemática al tutor con la siguiente información relativa al proyecto:
· Memoria (Con el formato adecuado del departamento)
· Diapositivas de la presentación
Una vez que el tutor haya dado el visto bueno al proyecto, el alumno entregará dos copias en papel de la memoria, así como un fichero en formato pdf, con el contenido del proyecto, al tutor del proyecto.
El alumno será convocado, en el calendario fijado por el jefe del Departamento en colaboración con jefatura de estudios, para realizar la presentación del proyecto en presencia del equipo educativo. La presentación consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología, el contenido y las conclusiones, con una especial atención a la mención de aportaciones originales.
La presentación de cada proyecto durará no más de 15 minutos. Para la presentación del proyecto, el alumno deberá obligatoriamente usar un archivo de diapositivas específico para tal fin. Estos archivos los presentará el alumno el mismo día de la presentación.

Al finalizar la exposición se abrirá un turno de preguntas donde el equipo educativo podrá plantear las preguntas que estime oportuno al alumno.
La evaluación se realizará sobre el documento “proyecto” y sobre la exposición/defensa del mismo.

5.2 [bookmark: _bookmark9][bookmark: _Toc212745744]Instrumentos de evaluación.
El equipo educativo usará rúbricas de corrección de resultados de aprendizaje, donde se recogen los aspectos evaluables de acuerdo a los criterios de evaluación. Con esta rúbrica, los profesores del equipo educativo emitirán una calificación de cada resultado de aprendizaje con arreglo a los criterios del apartado 6.

5.3 [bookmark: _bookmark10][bookmark: _Toc212745745]Calificación del módulo profesional.
Cada profesor del equipo educativo emitirá una nota para cada resultado de aprendizaje.
Se promedian las notas de los profesores del equipo educativo, a excepción, del profesor tutor del proyecto, y esta nota supondrá el 30 % de la nota final de los resultados de aprendizaje.
La nota final de cada resultado de aprendizaje se obtiene de la ponderación de la nota emitida por el profesor tutor (70%) y la resultante del equipo educativo (30%).
La nota final del módulo profesional se obtiene realizando la ponderación de los cuatro resultados de aprendizaje del módulo profesional, siguiendo los siguientes porcentajes:


Resultado de aprendizaje 1: 10%
Resultado de aprendizaje 2: 70%
Resultado de aprendizaje 3: 10%
Resultado de aprendizaje 4: 10%


	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CALIFICACIÓN EQUIPO EDUCATIVO (30%)
	CALIFICACIÓN TUTOR DEL PROYECTO (70%)
	TOTAL RA

	1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer. (10%)
	
	
	

	2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases que lo componen.(70%)
	
	
	



	3. Planifica la implementación o ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada.(10%)
	
	
	

	4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la selección de variables e instrumentos empleados.(10%)
	
	
	

	CALIFICACIÓN DEL PROYECTO
	




5.4 [bookmark: _bookmark11][bookmark: _Toc212745746]Momentos de evaluación.
A lo largo del curso existen cinco momentos de evaluación:
· Evaluación inicial. El profesor del módulo profesional realiza las actividades de evaluación convenientes para conocer los conocimientos previos de los alumnos.
· Primera evaluación. Se realizará una presentación en la que se valorará el trabajo realizado en el primer trimestre.
· Segunda evaluación. Se realizará una presentación en la que se valorará el trabajo realizado en el segundo trimestre.
· Evaluación final. Se evalúa si se han superado todos los RA del módulo profesional. Se publica en el boletín de calificaciones la calificación correspondiente a todos los RA del módulo profesional.
El plan del centro, en conjunción con lo establecido en la orden de evaluación del 18 de septiembre de 2025, establece que la acumulación de un 20% de faltas de asistencia, justificadas o no, podría imposibilitar la correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y de la propia evaluación continua, perdiendo el derecho a esta. Teniendo carácter de obligatoriedad la realización de una prueba de evaluación ordinaria para poder superar el módulo profesional.

5.5 [bookmark: _bookmark12][bookmark: _Toc212745747]Recuperación.
No existe la posibilidad de recuperación en el Proyecto. Sí existe la posibilidad de presentarse en una convocatoria posterior.


[bookmark: _Toc212745748]8 PROCEDIMIENTO PARA LA ADAPTACIÓN DEL ALUMNADO QUE SE MATRICULA CON EL CURSO YA COMENZADO.
Se realizará un plan de acogida, realizando las siguientes acciones:
a) Previsión de tareas y responsables: proporcionarle las plantillas y anexos impartidos en clase y estudiar sus conocimientos previos.


b) Recabar información: matriculación, datos personales y académicos del alumno/a, situación familia. Se utilizará información ofrecida por la familia u otros estamentos, fundamentalmente.
c) Compartir información sobre el alumnado recién llegado con profesorado y personal no docente: acogida y atención educativa, trabajo coordinado de área lingüística y otras áreas, necesidades de apoyo, reflexión sobre expectativas previas.
d) Preparar la acogida en el centro escolar y en el aula.


1. [bookmark: _bookmark14][bookmark: _Toc212745749]ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR
No corresponde porque este módulo es de 2º curso.


7 [bookmark: _bookmark15][bookmark: _Toc212745750]MÓDULOS TRANSVERSALES
No corresponde.


8 [bookmark: _bookmark16][bookmark: _Toc212745751]ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
No corresponde.


9 [bookmark: _bookmark17][bookmark: _Toc212745752]ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES
Los aspectos relacionados con la atención de las diferencias individuales se establecen en el Artículo 15, del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
El objetivo es atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado. Por ello, se deben eliminar las barreras que limitan el acceso, presencia, participación y aprendizaje de aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural a ley parte de lo establecido en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de Naciones unidas y del cuarto objetivo de desarrollo sostenible de la agenda 2030: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

9. [bookmark: _bookmark18][bookmark: _Toc212745753]Medidas generales.
Se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global e inclusivo. Tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. Acorde a las características de nuestro centro adoptamos las siguientes:


· Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.
· Desdoblamientos de grupos (uso de otro espacio por dificultades de atención).
· Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado (trabajo vehicular desde la tutoría y especialidades).
· Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por Proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado (metodología “base” de centro técnicas cooperativas).
· Actuaciones de prevención y control del absentismo (coordinación con agentes externos, compromisos educativos con familias, atención personalizada).
· Distribución del horario lectivo de autonomía del centro entre las opciones previstas.
· Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas (actas).

9. [bookmark: _bookmark19][bookmark: _Toc212745754]Medidas específicas.
Dentro de la diversidad del aula, se puede encontrar a 1 alumno con necesidades de apoyo educativo debido a un reciente proceso de inmersión lingüístico. Dicho alumno requiere de una adaptación metodológica que le permita suavizar la barrera del idioma.
En base a lo anterior, las medidas a tomar serán:
· Uso de TICs.
· Uso principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA). Emplear múltiples medios de representación de la información.
· Emplear apoyos visuales
· Desarrollo de actividades en grupo para fomentar la inclusión dentro del aula.
· Más tiempo para el desarrollo de las actividades y exposiciones orales.

10 [bookmark: _bookmark20][bookmark: _Toc212745755]PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN
El seguimiento de esta programación se realizará, como mínimo, mediante estos procedimientos:
· Disponen de hasta 2 horas semanales para, de forma presencial, consultar con su tutor de proyecto las dudas que encuentren o comprobar el buen avance del proyecto.
· El tutor del proyecto informará al alumno del calendario según el cual tendrán que ir

subiendo el avance de su proyecto que permita el seguimiento de su trabajo.
· En la fecha que se determine entregarán una copia definitiva del proyecto para su preevaluación y verificación por parte del tutor del proyecto de que reúne todos los apartados necesarios y que los contenidos se ajustan al proyecto seleccionado.
11 [bookmark: _bookmark21][bookmark: _Toc212745756]BLOQUES	TEMÁTICOS	Y	UNIDADES	DIDÁCTICAS	SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN
No procede.
[bookmark: _bookmark22][bookmark: _Toc212745757]FFEOE
No procede.
